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 Lunes 12 de junio:

 10 hh: Apertura.

 I.- Encuadrando los derechos fundamentales UE 
en su contexto de referencia

 10.30 hh:  La constitucionalización de los derechos 
fundamentales en la UE: artículo 6 TUE y la Carta. 
Lucía Millán Moro: Catedrática de Derecho Internacional 
Público y Relaciones Internacionales, Universidad Pablo 
Olavide.

 11 hh: La europeización de los derechos fundamentales de 
la Constitución española tras la entrada en vigor de la 
Carta.
Javier Matia Portilla: Catedrático de Derecho 
Constitucional, Universidad de Valladolid.

 11.30 hh: Debate.

 PAUSA

 12.30 hh: Una cuestión preliminar: La distinción entre 
principios y derechos. 
Elisa Cavasino: Profesora titular de Derecho 
Constitucional. Universidad de Palermo.

 13 hh: Reserva de ley y contenido esencial. 
 Ciro Milione: Profesor titular (acreditado) de Derecho 

Constitucional. Universidad de Córdoba. 

 13.30 hh: Debate.

 II.- Las garantías de los derechos

 17 hh: La aplicación del principio de proporcionalidad.
Alessandra Silveira: Catedrática Jean Monnet de Derecho 
de la Unión Europea. Universidad de Minho.

 III.- Los materiales de construcción:

 17.30 hh: Las tradiciones constitucionales comunes.
Francesco Bilancia: Catedrático de Derecho Constitucional. 
Universidad de Chieti-Pescara.

 18 hh: El Convenio Europeo de Derechos Humanos como 
umbral mínimo. 
Fernando Álvarez-Ossorio: Profesor titular de Derecho 
Constitucional. Universidad de Sevilla.

 18.30 hh: Debate.



V.- La compatibilidad de estándares de protección divergentes. 
A vueltas con el artículo 53

 10.30 hh: El caso Melloni.
Ana Carmona Contreras: Catedrática de Derecho 
Constitucional. Universidad de Sevilla.

 11 hh: El caso Taricco. 
Filippo Donati: Catedrático de Derecho Constitucional. 
Universidad de Florencia.

VI.- Cerrando el círculo

 11.30 hh: La prohibición de abuso del derecho.
Eulalia W. Petit de Gabriel: Profesora titular de Derecho 
Internacional Público y Relaciones Internacionales. 
Universidad de Sevilla. 

 12 hh: Debate

 13 hh:  Conclusiones y clausura.

Martes 13 de junio:

IV.- El perímetro de actuación de los derechos

10 hh: El ámbito de aplicación.
Miryam Rodríguez-Izquierdo: Profesora titular (acreditada) de Derecho 
Constitucional. Universidad de Sevilla.


